
  
 

 
he aquí desde mi honestidad e ignorancia mis propuestas de mejoras.  
 
 
Creo que es un buen momento para invertir en infraestructuras, aprovechemos 
la ocasión para mejorar carreteras, vías ferroviarias, aeropuertos etc. pero esto 
hay que realizarlo de manera eficaz, hay muchos trabajadores cuyos 
conocimientos solo son relacionados con la construcción, y evidentemente 
esta es necesaria pero al ritmo que ha cursado los últimos años, hay que hacer 
proyectos para que en cada localidad, por pequeña que sea se mejoren las 
infraestructuras, a su vez, los mismos trabajadores deberían realizar cursos de 
formación orientados a reinsertarse laboralmente e otras profesiones, para que 
la economía no se base en la construcción ni mucho menos, hay que 
subvencionar la contratación de trabajadores, ya que lo que se pierda con esta 
"subvención" se recaudará de los bienes y servicios que estos trabajadores 
adquieran. esta es una medida muy necesaria ya que por razones como esta 
no somos competitivos comparándonos a otros países que no respetan los 
derechos de los trabajadores, hay que mostrarse competitivo ante la 
globalización y esta es una buena forma de empezar.   
 
y ahorrando más dinero a las arcas del estado, por ejemplo, el paro agrícola, 
35 días trabajando y ya está a regalar dinero.... hasta 180 días cobrando el 
paro, esta sería una medida que puede traer manifestaciones y quejas, pero es 
necesaria tomar debido al estado de lar arcas de la mayoría de países de la UE. 
y con el mismo dinero que se ahorra del paro agrícola podrían seguir 
subvencionando cosechas ya que de finalmente estas dejaran de abonarse a 
los agricultores muchos de ellos dejaría de cultivar por que no les es rentable 
y perderíamos competitividad y se acrecentaría el abandono del campo.  
 
 
el ICO, el ICO no da un céntimo a nadie, tengo mas de 20 conocidos que lo han 
solicitado y ¿saben cuantos se han concedido? exactamente NINGUNO el ICO 
debería de funcionar como órgano independiente sin pedir co-financiación a 
bancos y cajas o garantías de cobro compartidas, porque los bancos "tienen el 
grifo cerrado", habría que habilitar oficinas en edificios públicos para el ICO 
funcionara e manera independiente trayendo consigo la ventaja de la 
contratación de mas trabajadores en todos los puntos de la geografía 
Española, (desconozco los órganos similares a ICO en EU)  
 
 
Subir el IVA un 18% es un atraso, el dinero va a salir de España volando, vá 
a asfixiar a los empresarios de España que tomaran finalmente la decisión de 
llevarse todo lo que pueda de España, desde call centers, almacenes, fábricas 
etc. por el contrario si se redujese a un 15% muchas 
empresas extranjeras invertirían aquí. 
 



No soy racista ni mucho menos pero no me parece buena idea subvencionar la 
contratación de extranjeros por pertenecer a grupos desfavorecidos cuando 
entre nuestros habitantes  están mas desfavorecidos que nunca.  
 
Europa podría invertir en instalaciones para generar energía limpia, para 
venderla a las empresas eléctricas, esta es una buena manera de hacer que los 
estados de la UE generen dinero de una manera rentable y sostenible, (al 
menos aquí en España están obligados a comprar la electricidad que se genere 
durante 25 años tras montar una instalación eléctrica. Son inversiones muy 
seguras y rentables.  
 
Favorezcan el turismo por ejemplo aquí en España, una conexión por 
autopista Sevilla-Marbella aumentaría el turismo en los 2 sentidos y es una 
pena que por pasar por varios puertos de montaña y el estado de las 
carreteras la gente no viaja animando así la economía de las ciudades las 
cuales esta supuesta autopista atravesaría, por ejemplo Ronda. en un mismo 
trayecto hay cientos de monumentos históricos y de patrimonio de la 
humanidad pero por lo poco accesible el turista no viaja, ya que no hay 
conexiones rápidas por tren o avión y no hablemos de las carreteras, este es 
solo un ejemplo pero seguro que en toda Europa hay una ciudad "A" con 
muchas visitas turísticas y una ciudad "C" también con mucha afluencia de 
turistas, y por no tener una conexión por la "localidad B" esta carece 
de turismo.   

y hay que tomar medidas urgentes para aquellas familias sin recursos que no pueden pagar sus 
casas, hay muchas viviendas vacías, hay que facilitarles el acceso a una vivienda digna que 
puedan pagar, o rescatar sus hipotecas. 
Lo que está muy claro es que hay que hacer florecer la industria en este país, con ayudas y 
mejorar infraestructuras urgentemente mientras los trabajadores se adaptan  a nuevos 
empleos, no basados en la construcción.  
 
Espero haber servido de ayuda, y espero que entre todos salgamos de esta crisis mas 
fortalecidos que nunca.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Antes de imprimir este e-mail piense bien si es realmente necesario.  
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